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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE ÍNSIRCIONEÍ
Centros o&ctíUs dt Ma¿rf_L.*-~L__vado a domicilio:'tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre; 30, jun aflo, 60.
Oficiales fnera ie Madr__i.~_Trii___st.ey .8 pescas* se-

mestre, 36, y un afio, 7a__
Particulares*

—
En esta Capital, Devado * domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un afio, 7a ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo^ 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por -medio de carta a la Administración, coa
inclusión del Importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín., dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguieníp.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
'

vingial: línea p fracción^ '. 1,00
'

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción*. 2,00
ídem particulares y avisos fiaancjeros.. '.*'... 3,00-

Las líneas se miden por el total del espacio que ocúpele! anuncio.

Eeseías

I£--H....................... .............. ................... ...a.....

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquejdo, 52 (Hospital de San Juan Número corriente : 50 céntimos
\u25a0de Dios.

—Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado 937

Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional) Número atrasado : 1peseit

GOBIERNO OE LÁ NACIÓN que sea de su competencia, el horario de
trabajo y subsiguiente consumo de ener-
gía para el Comercio en general, distinto
del señalado en el apartado tercero de la
Orden de 26 de septiembre último, fiján-
dose la hora de cierre, en el caso más
favorable, a las* veinte horas, permitién-'
dose en las vísperas de las fiestas de Na-
cidad, Año"Nuevo y Reyes una mayor
prolongación de lá jornada* de trabajo.
Podrán asimismo acordarse excepciones
a lo anteriormente dispuesto, siempre
dentro de los límites de período señala-
do, para casos concretos que se encuen- •

tren suficientemente justificados.

Madrid, 12 de diciembr de 1945 te y de sus hijos doña María, don
Rafael, don Ignac:o, don Alfonso y
doña Piedad Figueroa Bermejillo,
herederos del excelentísimo señor Du-
que de Tovar, la inscripción definiti-
va en los Registros de Aguas de un
aproyechaihieñto en el río Henares,
cuya toma se halla enclavada en tér-
mino municipal *de Alcalá de Hena-
res, con destino al riego de la finca
«Soto de ¡Aldoyea» o ((Del Señorito»,
con un caudal registrado de 809 litros
por segundo, se anunc a al público
para que el que se considere perju-
dicado pueda, dentro del término de
veinte días naturales, a partir de la
inserción del presente en el Boletín.
Oficial de la provincia de Madrid,
formular, la oportuna reclamación en
la Alcaldía de la citada ciudad o en
esta Delegación, sita en Madrid, pa-
seo izquierdo del Flipódromo, nuevps
M:nisterios, en la "cual- y durante di-
cho tiempo se hallará de manifiesto
a tales fines el expediente de refe-

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-

Presídencia de las Cortes Españolas (G.C •-4*759) (O -8.880)

CONVOCANDO al Pleno de las Cortes
para la sesión que se celebrará el pró- 1.a Jefatura de Estudios y Cons=

trucciones de Ferrocarrilesximo día- 29, a las tres y medicrae la
tarde

Recibidas definitivamente las obras
ejecutadas por contrata por don Au-
gusto Marroquín de Tovalina en el
Tramo B, Trozo 2.7 Subsección pri-
mera, Sección i."del F. C. de Ma-
drid a-Burgos, que radican en el tér-
mino municipal de Colmenar Viejo,
se hace público, a los efectos de' lo
dispuesto en el artículo 65 del Plie-
go de condic'ones generales para la
contratación de las obras públicas, de

Con arreglo al artículo 53 del Regla-
mento provisional de las mismas, sé con-
voca al Pleno de las Cortes para la se-
sión que se oelebrajrá' el próximo día 29,
a las tres y media de la tarde. Lo que digo a VV.EE. para su cono-

ciiniento y demás efectos.Lo que, a- los efectos oportunos y para
-conocimiento- de los señores Procurado-
res, se publica en Madrid, a 18 de di-
ciembre de 19*45.

Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1945.

—
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Bi Presidente de las Cortes,
ESTEBAN DE BILBAO Y ESUIA

-
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 18 de diciembre.)
-

Excmos. Sres. Minist_os,._le Industria y
Comercio y de Trabajo.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 18 de diciembre.)
13 de marzo de 1903, y en la Real
orden de agosto de 1903, para-que las

personas o entidades que se conside-
ren afectadaspor daños y perjuicios,
por deudas de jornales o materiales
o por accidentes del trabajo deriva-
dos de las expresadas obras, deberán,

en un plazo de treinta (30) días há-

(*G. C—4.729) (G. C -4.730)

Presidencia del Gobierno Delegación de Industria de ia
provincia de^Madrid Madrid, j8 de diciembre de 194*5.

—
El Ingeniero Jefe, Estanislao Gha-
sves.

rencia

ORDEN de 17 de diciembre de 1945
por la que excepcionalniente y durante
el tiempo entre los días
20 de diciembre y 8 de enera próximo

- se variarla hora de cierre del comercio.

Cumplidos los tramites reglamen-
tarios en el expediente promov'do
por don Eulogio Pérez Mansilla; en

solicitud de autorización para insta-
lar unos talleres de imprenta, com-

prendidos en el grupo i.Q, aparta-

do b) de' la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

biles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio, justificar ante
el mencionado Ayuntamiento haber (G. C—4.760) (O.—8.8S1)

presentado. sus reclarnac'ones en los
'Juzgados municipales o de
instancia, o en las Magistraturas de
Trabajo, según se trate de reclama-
ciopes por daños o perjuicios y deu-
das de materiales o de las de jorna-
les v accidentes del trabajo.

Excmos. Sres.? Por. Orden de esta*

Presidencia de fecha 26 de septiembre úl-
timo, publicada en el Boletín Oficial del^
Estado de 28 de igual mes, se dictaron
diversas medidas para lograr

'
eoN^m

mayor ahorro de energía eléctrica, una
ampliación del .plazo de posible agota-
miento de los embalses, y entre las cua-
¡e& figuraba la de limitar el _horario de
trabajo del Comercio ep general, entre
las oohcry las diecinueve horas del día,
debiendo fijar la Dirección General de
Trabajo las de apertura y cierre del
mismo.

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid

PAR-ÍIDO JUDICIAL DE GETAFE
Esta Delegación de Industr'a ha

resuelto : De las reclamaciones presentadas, Término municipal de Moraleja de

¡Autorizar a ddn Eulogio Pérez el Alcalde deberá dar cuenta a esta

i
•

Jefatura de Estudios y Construc-
ciones de Ferrocarriles (Sagasta, 30",
segundo), o remitir^ en su defecto,

una' certificación acreditativa de no

haberse formulado reclamación algu-
na. Transcurrido el plazo señalado en
el párrafo anterior sin haberse reci-
bido los documentos pertinentes, se
entenderá que no hay reclamación al-
guna, según ""TÜs-pone la Real orden
de 3 de agosto* de\qio.

Madrid, 18 de diciembre de I945-—
El Ingeniero Jefe, GoVizalo Torres.

(G. C—4758) (O.—8.879)

Enmedio

Mansüla para instalar en esta capi-
tal, calle de Ríos Rosas, 52, unos
talleres de imprenta, con arreglo a
las condiciones fijadas, en la norma
11 de» la citada Orden y a las espe-
ciales siguientes :

. Relación de cultivos, cuases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la Ri-
queza Rústica catastrada en dicho ter-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados :Aunque desgraciadamente las circuns-

tancias no han mejorado en cuanto a dis-
ponibilidades y reservas, Jas tradicionales
fiestas de Navidad aconsejan, teniendo
en cuenta lo que representan para el Co-
mercio y para el público, autorizar una
mayor amplitud en los citados horarios
de trabajo, aunque ello lleve consigo un

mayor gasto de energía eléctrica, que po-
drá sobrellevarse limitándolo a un plazo
reducido.

i.a' La puesta* en marcha deberá
-efectuarse en el plazo máximo de un
¿mes, a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
lktín" Of.cial de la provinc'a, pasa-
do el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autoriza-
ción.

Cultivos.
—

Clase: Local, Zona.
—

Tipos
unitarios.

Riego pie. Huerta.—Unica, 6.a
—

1.585.
Riego noria. Huerta.— 1.», 8.a—1.183.
Riego noria. Huerta.—2.a, 10.a—982.
ídem motor. -Cereales, leguminosas y

tubérculos.
—

Única, _5.a---**648r
Cereal secano.— i.a, 6.a—129.
Cereal secano.

—27, 8.a
—

84.
Cereal secano.— 3.a, 11.a—46.
.Eras.—Única, 6.a

—
129.

Secano. Viña.—i.a, 13.a— 259-
Secano, Viña.—2.a, 15.a— 191.
Secano. Viña.—3,», .17.*—i_}fe
Sec'ano. Olivar.—i.a, 8.a—156.
Secan-ÜrOlivar.— 2.a, 10.a—117,

Secano. Olivar.—3,% 12.a—92.

27 La industcia que se autoriza
sólo podrá utilizar la energía produ-
cida por sus propios medios» a cuyo
efecto ampliará el expediente ante la
Delegación de Industria correspon-
diente con la' oportuna pet'ció'n de
instalación, de grupo generador que
se provéete instalar, a base de utili-
zar-combustible de no importación.

Delegación de los Servicios H_=Por lo expuesto, esta Presidencia, de
acuerdo con los Ministerios de Industria
y*Comercio y de Trabajo, ha dispuesto
que, excepcionalmente y durante el tiem-
po comprendido entre los días 20 de di-
ciembre y 8 de enero próximo, pueda au-
torizarse por los Ministerios de Indus-
tria y'Comercio y de Trabajo,-* a través
de. sus organismos respectivos y en lo

dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUJAS
Antes de proceder a verificaren fa-

vor de la excelentísima señora doña
Emilia Bermejillo y Martínez Negre-
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Secano. Cereal-olivar.
—

Única, 10.a-
117-

Arbitrio del 10 por 100 del precio de
consumiciones en cafés, bares, etc.

Secretaría de este Municipio por término
de quince días hábiles, contados desde
el de la publicación' de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
300 del Estatuto municipal y 3.0 del Re-
glamento de Hacienda municipal, a fin
de que puedan ser examinados uno y
otras por los contribuyentes y formular

/sus reclamaciones en el indicado plazo;
pasado el cual no se admitirá ninguna.

ciembre de 1945 .—El Alcalde ac. MJuan de Dios López.; acc*denta;
4.722JÉSecano. Viña-olivar,—Única, 7.a

—
181

Alameda.
—Ünica, 14.a

—
140.^^^**^^

Erial a pastos.
—

Única, 9-_^
Prado natural.

—Unica^^yB

Cupo de compensación por supresión
de los.arbitrios de productos de la tierra,
y Pesas y Medidas, que se calcula perci-
bir del Ministerio dé Hacienda.

(x
—

6.728)
r"5—io.
'—266 Las Ordenanzas municipales nar_ ,

exacción de arbitrios durante el añoaprobadas .por el Ayuntamiento en .I9*4*4,
del día 29 del próximo pasado 4?^!noviembre, se hallan expuestas ál ÜÜk7co-por término de quince días en la Scretaría del Ayuntamiento ;pasado dichplazo no se admitirá ninguna

°
Cadalso de Jos Vidrios, a r5' de dicien..bre de 1945.— El Alcalde accidental ]A

de Dios López.
' JUan

Contra estas precedentes característ: Alcorcón, a 12 de-diciembre de 1945.—
El Alcalde (firmad*

C—4.699 \u25a0de quince días ante la Dirección Gene--
ral. de Propiedades y Contribución Terri-
torial los propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

cas ,y tipos pueden recurrir en el plazo
(X;-fc7iS)

OLMEDA DE LA CEBOLLA
El Alcalde-Presidente del "Ayuntamiento Dado en Villanueva de Perales, a 11

de diciembre, de 1945.
—El Alcalde, An-

tonio Rodríguez.
Madrid, a 14 de diciembre de 1945.

—
El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma*
queda. , -

de Olmeda de la Cebolla
Hace saber : Que en sesión de 10 de5

actual ha "sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato" año 1946, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos d«s$e el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la! Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pue-
da ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las Entidades
interesadas, y formularse reclamaciones
ar.í? la Delegación de Hacienda de la
provincia por cua%juiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento. . «

(G. C.-T-4.7Í0) (X.—6.711)
(G, C—4.684)

LEGANÉS (G. C—4.723) (X.—6.729)
De conformidad con lo que determina

el Reglamento de Hacienda Municipal,
de 23 de agosto de 1924, en su artícu-
lo 12, se anuncia al público que durante

los quince jlías siguientes al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia puede ser exami-
nado en las oficinas municipales el ex-
pediente de suplementos de crédito^ a
determinadas consignaciones del Presu-
puesto ordinario municipal de gastos del
año actual, durante cuyo plazo serán ad-
mitidas las reclamaciones que se for-
mulen ante este Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTOS Audiencia Territorial de Madrid
CHAMARTÍNDE ILA ROSjA Tribunal Provincial de lo Contencioso
jA los efectos qüe'determiria el Es-

tatuto de Recaudación,, se anuncia a
los contribuyentes del término muni-
cipal que ha sido nombrado Agente
ejecutivo interino de este Ayunta-
miento don Bernardo Maté Sánchez
Albornoz.

Administrativo

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Domingo, Marmol* Prato, y'bajo
el número 30, de 1935, se ha interpuesto
recurso contencioso-adm.inistratHo sobre
revocación dei acuerdo del Ayuntamiento
de esta capital, de fecha 12 de n'-viem-*
bre de 1944, que dejó cesante al recu-
rrente en el-cargo de obrero de Parques
y Jardines, requiriéndose por el presen-
te al citado recurrente para que compa-
rezca a ratificarse ant» este Tribunal en
su escrito de interposición del recurso,
bajo apercibimiento de que si no ccm-
parecceñ el. término de quince días se
le tendrá por apartado y de.istido del
mismo.

Chamartín de la Rosa, 19 de d:
ciembre de 1945.

—
El jAlcalde-Presi

dente, Manuel Torres Garrido.
Leganés, 14 de diciembre de 1945.

—
El. Alcalde, Antonio M. Vegue.

(G. C—4.695)
-

(X.—6.717)
Dado en Olmeda de la Cebolla, a 10

de diciembre de 1945.
—El Alcalde (fir-

mado).(G. C—4.7-66) (O.—8.878)
ALGETE

ALCORCÓN
(G. C—4.709) (X.—6.710)

-El Proyecto del Presupuesto munici-
pal ordinario para el ano de 1946 queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de ocho
días, para que pueda ser. examinado por
'cuantas personas lo estimen oportuno y
puedan formular durante dicho plazo y
los otros ocho días siguientes las recia-'
maciones que consideren pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en -los- ar-
tículos' 295 del Estatuto municipal y
quinto del Reglamepto de Hacienda mu-
nicipal vigente.

Algete, 14 de diciembre de 194?.—El
Alcalde, G. Tellaeche.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento NUEVO BAZTÁN
de esta villa de Alcorcón El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

Hace saber :Que en sesión de 12 del
actual* ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1946, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pue-
da ser examinado por "los contribuyentes
de este Municipio y por las Entidades
interesadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

de Nuevo Baztán
Hace saber: Que en sesión de io del

actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1946, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el .5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
2T, de agosto de 1924-3- a fin de "que pue-
da ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las Entidades
interesadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
piovincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

Lo que se hace público a los indic
dos efectos,

-
Madrid, 23 de noviembre de 1945.

—
El Secretario (firmado).

(G. C—4.229)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento dé los que tengan.
interés directo en el tegocio y quieran

(G. C—4.718) (X.-6.725)

ROZAS DE PUERTO REAL
Habiéndose aprobado por la ComisiónGestora de mi presidencia el Presupues-

to municipal ordinario de ingresos y gas-
tos que ha de regir durante el ejercicio
económico de 1946, se halla el mismo
expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de quince díashábiles, para que durante dicho plazo
pueda ser examinado y formular contrael mismo las reclamaciones que se crean
oportunas.

coadyuvar en él a la Administración, que
por don Saturio Martín de Lucas, y bajo
ei número 32, de 1935, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación del acuerdo del Ayunta-
miento de esta capital, de fecha 12 de
noviembre de 1944, que dejó cesante al
recurrente en el cargo de obrero de Par-
ques y Jardines, requiriéñdose por el pré-
nsente al citado repurrente para que com-
parezca a ratificarse ante este Tribunal
en su escrito de interposición del. recur-
so, bajo apercibimiento de que si no com-
parece en el termino de quince días se

* Dado en Alcorcón (Madrid), a 13 de
diciembre de 1945.

—El Alcalde, Ramón
Martíi* Gómez.

Dado en Nuevo Baztán, a 10 .de di-
ciembre de 1945.

— El Alcalde, Cecilio
Sáez.(G.^C.—4.700) (X.—6.716)

(G. C.-4.71Í) (X._6.724)

Habiendo sido aprobadas por esta Co-
misión .Gestora Municipal las Ordenan-
zas fiscales de todas las exacciones com-
prendidas en el Presupuesto ordinario
para el ejercicio económico de 1946, que-"
dan expuestas al público por el plazo de
quince días en la Secretaría del Ayunta-
miento, para que puedan ser examinadas
por los vecinos y demás personas que
tengan derecho de hacerlo, y presentar
las reclamaciones que se les ofrezca. Ta-
les Ordenanzas son:

VILLAMANTILLA
El Alcalde del Ayuntamiento de esta vi- Rozas de Puerto Real, de diciem-bre de 1945.—ElJVlcalde (firmado).

(G. C.—4.719) (X.—6.726)
lia de Villamantilla
Hace saber: Que .por el Ayuntamien-

to de esta Villa ha sido aprobado, en se-
sión del día 7 del actual, el Presupuesto
ordinario formado p*ara el inmediato año

_de 1946, así como las Ordenanzas de
exacciones correspondientes a los arbi-
trios e impuestos que integran dicho Pre-
supuesto, y se exponen al público en la
Secretaría de este Municipio por término
de quince días hábiles, contados desde
el de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
300 del Estatuto municipal y 3.0 del Re-
glamento de Hacienda municipal, a fin
de que puedan ser examinados uno y
otras por los contribuyentes v formular
sus reclamaciones en el indicado plazo;
pasado el cual no se admitirá ninguna.

Dado en Villamantilla, a 11 de di-
ciembre de

'
i945._El Alcalde, JulioLozano.

le tendrá por apartado y desistido
mismo

La recaudación del reparto de Utilida-des de 1945 tendrá lugar en esta locali-
dad en período voluntario durante los
días 28 y 29 del actual, de diez a una y
de tres a seis de Ja tarde-; pasado dicho
plazo _ será realizada por la vía de
apremio.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 23 de noviembre de I045--"
El Secretario (firmado).

(G. C—4.228)

Almotacenía y repeso.
Matadero y degüello de reses.
Inspección y reconocimiento sanitario

de artículos alimenticios.

Por. el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, qu«
por don Félix Rico Gómez; y bajo 7
número 36, de 1943, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid para que se reconozca el derecho
del recurrente' a percibir' haber
empleado subalterno.

Rozas de Puerto Real, 14 de diciembrede 1945,— El Alcalde (firmado). •

(G. C—4.724) (X.—6.730)
Rodaje y arrastre por las vías mu-

nicipales de vehículos de tracción ani-
mal, no.de lujo.

NAVAS DEL REY
El Padrón de la Riqueza rústica for-mado para el año 1946 se halla expuesto

al público en la Secretaría del Ayunta-
miento por el plazo de ocho días, paraoír reclamaciones que versen sobre erro-res aritméticos o de copia.

Navas del Rey, 14 de diciembre de
1945.— El Alcalde, Santiago Panadero.(G. C—4.721) (X.—6.727)

Tránsito de animales por las vías mu-
nicipales.

Ocupación del vuelo de la vía pública.
\u25a0 Ocupación del suelo y subsuelo de la

vía pública. Lo que se hace público a los in*-*
dos efectos.

Recargo del. 25 por 100 en la Contri-
bución Industrial.

Recargo del 50 por 100 sobre el con-
sumo de gas y electricidad.

(G. C—4.704) (X.-6.705) Madrid, 22 de noviembre de JP45
El Secretario (firmado).

VILLANUEVADE PERALESImpuesto de 0,05 pesetas en litro so-
bre vinos corrientes y sidras, y los con-
ceptos 18 al 30 y 32 y 33 de la tarifa
qui-ita de la Contribución de Usos y
Consumos.

El Alcalde del- Ayuntamiento de esta vi-
CADALSO DE LOS VIDRIOS (G. C—4*--^

Ua de Villanueva de Perales
Recibido de) Servicio de ConservaciónCatastral de Rústica el Padrón para el

próximo año de 1946, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría delAyuntamiento durante el plazo de ocho•días, para oír reclamaeiones que única-
mente versarán sobre errores aritméticos
o de copia ;pasado dicho plazo no se ad-mitirá ninguna.

Hace, saber: -Que por el Ayuntamien-
to de esta Villa ha sido aprobado, en se-
sión del día 8 del. actual, el Presupuesto
ordinario formado para el inmediato añode 1946, así como las Ordenanzas de
exacciones correspondientes a los arbi-
trios e impuestos que integran dicho Pre-
supuesto, y se exponen al público en la

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de Jos que tengan m

Consumo de bebidas espirituosas y al-
coholes.

teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, q"e
por don Ángel Sáenz García, y bajo el

número 43, de se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo sobre
revocación de acuerdo del señor Afcaí**

Consumo de carnes frescas y saladas,-
extensivo también a los pescados, finos
y mariscos

Cadalso de los Vidrios, a 15 de di- de Presidente de la Comisión Gestora ae
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Ayuntamiento de Madrid, de 12 de no-
viembre de 1944, que dejó cesante al re-
currente en el cargo de obrero de -Vías
Públicas ; requiriendo por el presente
edicto al recurrente para que comparez-
ca a ratificarse ante este Tribunal en su
escrito de interposición del recurso, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica en
el término de cinco días se le tendrá por
apartado y desistido del mismo.

Lo que se hace público a los indicados

do plazo se le tendrá por apartado y de-sistido de laprosecución del recurso.,Lo que se -hace público a los indicados
erectos.

tra-aa, con la calle de! barrio de la
Plazuela; Med odia, o izquierda, ca-
sa de herederos de Ramona Labra-
dor, sin que conste la superficie. Cu-
ya anotación fué decretada por el Juz-
gado de* primera instancia del distri-
to -del Congreso,- de Madrid, y prac-
ticada en el Registro de la Propie-
dad de este .partido en .veintidós de
septiembre de milochocientos noven-
ta y siete, en méritos á-'autos de ma-
yor cuantía promovidos por don Ro-
mán Pérez Camacho contra don Mi-
guel de la Carrera López, vecino de
Las Rozas, y don Juan García Mon-
toya, que lo era de dicha capital, so-
bre nulidad de escritura de retroven-;
ta, fecha quince de diciembre de mil'
ochocientos noventa y cuatro.

-

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se cita a María Dolo-

res Gómez Montero, de veintiocho años,
soltera, sirviente, hija de Tomás y Eze-
quiela, natural de Burgos, que dijo tener
su domicilio en la calle de Brúñete, nú-
mero 20, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, sito en la calle
del General Castaños, núm, 1, Secreta-
ría del señor Viada, al objeto de prestar
declaración y serle ofrecido, conforme al
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, el sumario que se tramita
por hurto con el núm. 340, del corriente

Madrid; 26 de noviembre de 1945.—ElSecretario (firmado). *

(G. C.
—

4.410)

s
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
ique por don Agustín González Alonso, y

bajo el núm. 33, de 1935, se ha inter-
Ipuesto recurso xontencioso administrati-

vo sobre revocación del acuerdo del
Ayuntamiento de esta capital, de fecha 12
de noviembre de 1944, que dejó cesante
al recurrente en el cargo de obrero de
Parques y Jardines ; requirién.dose por el
presente al "citado recurrente para que
comparezca a ratificarse ante este Tribu-
nal en su escrito de interposición del re-
curso, bajo apercibimiento de que si no
comparece en el término de quince días
se le tendrá por apartado y desistido del

Madrid, 23 de noviembre de 1946.— El
Secretario, (firmado).

efectos

(G. C.
—

4.227)

Por el presente edicto se. hace saber,
para conocimiento de los- que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Mercedes Serrano Rodríguez,
y bajo el número 270, de '1945, se ha
interpuesto recurso corítencioso-*¿dminis-

trativo sobre revocación del acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 12 de junio de 1945, sobre li-
quidación de arbitrio municipal por in-
cremento de valor de unos terrenos que
forman la calle del Cardenal Belluga, en
el barrio. «Madrid Moderno».

ano

(B.—29.107)

OCAÑA
De la Rubia Estrecha (Jesús), alias

«el Litri», vecino de Colmenar de Oreja,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá dentro del plazo de diez días ante
el Juzgado de instrucción de" Ocaña, con
el fin de recibirle la oportuna declara-
ción, en la que responderá de las* incul-
paciones que se le hacen en la causa que
se le sigue con el núm. -37, del año ac-
tual, por infracción de la ley de Caza, en
la finca de Torrique, térmipo municipal
de Noble jas.

Desconociéndose el domicilio de
don Román Pérez Camacho, agí co-
mo el de sus causahabientes, de con-
formidad con la regla tercera del ar-
tículo tresc'entos cincuenta y cuatro
de la ley Hipotecaria, se cita a los
mismos, para que en el término dé
diez días, contados desde la publica-
ción del presente, puedan compare-
cer ante este Juzgado _falegar .lo que
a su derecho convenga.

mismo,

Lo que se Jiace público a los indicados
efectos.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1945.
—

El
Secretario (firmado).

(G. C.
—

4.226) (G. C —4-234)
Madrid, 21 de noviembre de 1945.—

El Secretario (firmado).

(B.—29.140)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Elias Blanco Chicharro, y bajo
el núm_ 31, de -1935, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo sobre
revocación de acuerdo del señor Alcalde
Presidente de la Comisióp Gestora del
Ayuntamiento de Madrid, de 12 de no-
viembre de 1944, que dejó cesante al re-
currente en el cargo de obrero de Vías
Públicas ; requiriendo- por el presente
edicto al recurrente para que comparezca
a ratificarse ante este Tribunal en sú es-
crito de interposición del

-recurso, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica en

el término de quince días se le tendrá
por apartado y desistido del mismo.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a tres de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco.— El Se-crefario,
Federico" Orellana Martínez. — El
Juez de primera instanc'a ffirrnadojj

(G. C.-4.767) (cl

JUZGADO ENUMERO 7
(G. C.

—4.224) En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,

de esta capita], en el sumario que ins-
truye por estafa con el núm. 363, dej
1945, se cita a Antonio de Miguel y a
Ángel de la Hera, de quienes se desco-
nocen las demás circunstancias, que vi-
vieron en la casa núm 11 de la calle de
Vi-fiato, y cuyos paraderos se descono-
cen, para que dentro del término. de cin-
co días, contados desde el siguiente al
de la inserción del presente en el Bole-
tín Oficial de la provinciacomparezcan
en dicho Juzgado, y Secretaría de don
José de Molinuevo y Junoy, para ser oí-
dos como enunciados en dicha causa.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés

-
directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él aria Administración, que
por don Juan González Alonso, y bajo el
número 22, de 1935 (Secretaría del se-
ñor Latorre), se.ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo sobre revo-
cación acuerdo del excelentísimo señor
Alcalde-Presidente de la Comisión Gestor
ra del Ayuntamiento de Madrid, que dejó
cesante al"recurrente en el cargo de obre-
ro de Parques y Jardines que en dicho
Ayuntamiento venía desempeñando,.

.—3.901)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que -comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este,, perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(B.—29.114)

JUZGADO NUMERO 14Madrid, 3 dé diciembre de 1945.
—

El
Secretario (firmado).

Lo'que se hace público a los indicados
efectos. Por el prestente, que se expide en vir-

tud de providencia dictada en el día de
hoy, en el sumario seguido en el Juzgado
de instrucción núm. 14, por hurto de
prendas a Salvador Díaz Flor Montes,
cuyo actual paradero se desconoce, con
el núm. 140, de 1945, se le hace el ofre-
cimiento de acciones que determina el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento

Madrid, 23 de noviembre de 1945.
—

El
Secretario (firmado).(g: c:—4.-398)

VALLADOLID
"

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Bautista Marcos Esquiapa, y
bajo el número 25, de 1935, de la Se-
cretaría del señor Latorre, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid, de fecha 12 de' no-
viembre de 1934, que dejó cesante al re-
currente en el cargo de obrero, de Vía.s
Públicas de dicho Ayuntamiento, .por el
presente hago saber a los herederos del
citado recurrente, para que en eltérmi-
no de quince días se personen ante este
tribunal y manifiesten si desisten o con-
tinua -la prosecución del recurso, con
apercibimiento de que de no verificarlo
asi -en el indicado plazo se les tendrá por
apartados y desistidos.

Lo qUe sé hace público a los indica-
dos efectos.

(G. C—4.225) Don Manuel de la Cruz Presa, Juez de
instrucción accidental del distrito nú*

Por el presente edicto hago saber
que por don Gerardo Quecedo Ortega,
don Manuel Beato García, don Bernardo
Duran Torreblanca y don Anselmo Pene-
las Mazoy,. se interpuso recurso conten-
cioso sobre revocación de la Alcaldía Pre-
sidencia del Ayuntamiento de Madrid,

que acordó la cesantía de los recurrentes
del cargo de agentes o vigilantes de ar-
bitrios municipales; y estando equivo-
cado en el Boletín Oficialde la provin-
ca el apellido del recurrente don Gerar-
do Quecedo y el nombre de don Anselmo
Pénelas, reprodúzcase nuevamente.

mero ide Valladolid y su paMido.
Por el presente, que se publiclrá en los

Boletines Oficiales de las provincias de
España y en e\ Boletín Oficial del Esta-
do, se hace saber a todos los Párrocos,
Capellanes y Ordenes religiosas que en
este Juzgado se sigue sumario núm. 428-
de 1945, por sustracción de objetos.de
culto, que son tres carices completos,
destrozados, rotos e inservibles, y otro
sin la peana, también inservible ; todo
"ello de plata ; y en una de las peanas
aparece una inscripción hecha en tinta,
en la que se lee: «Magdalena». Por el
presente edicto se ofrece el procedimien-
to conforme lo dispuesto en el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal a los que resulten perjudicados, y se
ruega que si tales objetos fueron sustraí-
dos se faciliten datos en qué sitio, en qué
fecha y Juzgado correspondiente por el
que se practicaran las diligencias.

Criminal
(B.—29.160)

JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES

Bajo .os apercibimientos procedentes ere
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresar,,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este parió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

.80 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.'

Madrid, 2^1^ioviembiedeiQ45^
(Firmado.M

(G. C—4.406)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 23 de noviembre de

El Secretario (firmado).
J945-— JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(G. c—4.768) (B.—29.489)

(G. C.—4.231) JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 2

SAN LORENZO DEL ESCORIAL El señor Juez de instrucción núm. 19,
de ésta capital, en proveído de hoy, dic-
tado en sumario que se instruye con el
'número 362, del año corriente, por hur-
to de una maleta de lona, color gris, con
cremallera, conteniendo n jerseys de la-
na, color azul marino, de los que se em-
plean para el deporte, y una pieza de te-
la de pana, color negro, de canutillo, de
unos 20 metros aproximadamente, que
han sido ocupadas a Rufino Recas Ló-
pez, que no justifica su procedencia,
acuerda se cite a los duefio* de dicha ma-
leta y parva para que dentro de cinco
días comparezcan ante este Juzgado al
objeto de recibirles declaración y ofrecer-
les las acciones.

Juan
añosH

|_ntonio Escudero^l
demás drcunstancíasno

tan, comparecerá ante este Juzgado
el día 29 del actual, a las nueve y media
de la mañana, a celebrar juicio de faltas
por supuesta falta de hurto.

de treinta

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés-directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Admínistrac-ión,
que por don Antonio Pérez Alvarez, y
bajo el núm. 82, de 1935, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación del acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capi-
tal, de fecha 12 de noviembre de 1934,
que dejó cesante al recurrente del cargó
de operario dé Pasques y Jardines ;citán-
dosele por el presente para que compa-
rezca ante este Tribunal a ratificarse en
su escrito de interposición del recurso en
el término de quince días ; apercibiéndo-
te de que de no verificarlo en el expresa-

, EDICTO

En
doña Luisa Francisca, doña Pilar y
don Narciso Plaza Soria, se tramita
expediente en solic'tud de que sea
cancelada la anotación preventiva de
demanda constituida sobre la casa en
el barrio de jAbajo y de la Iglesia,
sita en Las Rozas, compuesta de va-
rias habitaciones, patio, cuadra, pa-
jar y horno. Linda :al Norte, o dere-
cha,' v Poniente, entrando, o espal-
da, con la vía pública y calle del pue-
blo, sin nombre; al Este, por su en-

(B.—29.340)

JUZGADO NUMERO 3

Jacinta Calvo Cabello*; de treinta y
ocho años, soltera o divorciada, hija de
José, natural de Orusco de Tajuña y

cuyas demás circunstancias y actual do-
micilio o paradero se ignoran, compare-

cerá el día 5 de enero próximo, a las

diez y diez de la mañana, en la Audien-

cia del Juzgado municipal número 3, sito

en la calle del Marqués de Villamagna,*(B.—29.080)
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donde deberá comparecer con las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—29.252)

la cita para que el día 23 de enero protimo y hora de, las diez y media dmañana comparezca an*e" el juzgad SU
nicipal número 13, sito en Orellana

"^
mero 11,. primero izquierda, aAxkb"'juicio de faltas número 506. f*r

£

número -8, a la celebración del juicio de
faltas número 695, por estafa.

San Francisco, número 8, 2.0, el día
7 de enero próximo y hora de las. once
y diez minutos, a lacelebración del juicio
de faltas seguido bajo eF-fiúmero 353 de
orden, sobre lesiones sufridas por María
Aurora García Lozano; deberá compa-
recer con las "pruebas de que intente va-
lerse. -

(B.-—29.305)
JUZGADO NUMERO 7

Escudero Rodríguez .(Emilio), dé

veintinueve años, camarero, casado, hijo
de José y de Emilia, natural de Alca-
ñices (Zamora), domiciliado últimamen-
te en Molinos de Viento, número 8, pri-

mero, interior, se le cija para que el día

23 del próximo enero y hora de las diez
y treinta comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, sito en, la calle de
Orellana, número n, primero izquierda,
a celebrar juicio de faltas número 560.

(B.—29.337)

JUZGADO NUMERO 13
Juicio número 37, de 1945.

—
Juan José

Losada Castro, Mateo Aguilera Flores,
Fidel González Marín, Rafael Chamorro
Tena,. Anastasia Serrino Sánchez-y Fer-
nando Ramírez Ortiz comparecerán el
día 17 de enero próximo, a Jas diez y
treinta de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 7, sito en la callé de
la Magdalena, número 20-,- principal, a
celebrar juicio de faltas por hurto a don
Manuel 'Martínez Castro.

(B
—

29,288

.(G. C—4-/477) (B.
—29.269)

'
Moreno Morales (Carmelo), acómpanado de su mujer, cuyas demás circunttancias personales- se ignoran, domicilia"**tios últimamente en Barco, número 4

"

les cita para que el día 23 de enero8!hora de las diez y treinta de su mañ/na comparezcan ante el Juzgado muni-cipal número 13, sito en Orellana, nú-mero 11, primero izquierda, a celebrarjuicio de faltas número 468. «

Por la presente se cita a Rosario Sán-
chez. Rodríguez,- de veinticuatro años,
sirvienta, hija de. Jerónimo y Dolores,
natural de Antequera y domiciliada úl-
timamente en lá calle de Atocha, nú-
mero 25,-y en la actualidad en ignoradp
paradero, para que" comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en

Ja carrera de San Francisco, número 8, -
segundo, el día 7 de enero próximo y
hora de las once y cinco, para 'la cele-

.bración del juicio de faltas seguido. en
este Juzgado bajo el número 540 de or-
den, contra Agustín Diego Polvorosa,
sobre estafa ; debe/á comparecer "con las
pruebas de que intente valerse.

(B.-29.355)

Juicio número 684.
—

Menocal Bezon-
cilla (Simón), hijo de Juan y de Satur--
nina, domiciliado últimamente en esta
capital, Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
mero 16, comparecerá el día 27 de di-
ciembre, a las diez y treinta de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, sito en la calle de la Magdalena,
número 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, contra el mismo.

(B.—29.258)

(B.—29.287)Escudero Rodríguez (Luis), viajante,
hijo"dé" José y de Emilia, domiciliado u^
timamente en Molinos de Viento, nu-

mero 8, se le cita para que el día 23
del próximo enero y hora de las diez
y media comparezca ante^el Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en la calle de
Orellana, número n, primero izquierda,
a celebrar juicio de fartas núínero Ao.

(B.--29.336)

Bermejo (Manuel), cuyas demás cip-
cunstancias personales se ignoran, domi-
ciliado últimamente en María de los An-
geles, número 52, se le cita para que
el día 23 de enero próximo y Jiora de
las diez y media dé su mañana compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 13, sito "en Orellana, numero 11, pri-
mero izquierda, a celebrar juicio de fal-
tas número 506.

(G. C—4.476) (B.—29.270)

Por la presente se cita a Cherif Moha-
med Abdeslan, de veintiséis años, casa-
do, hijo de Abdeslan y Jadoch, propie-
tario y natural de Villa Sanjurjo (Alhu-
cemas), domiciliado últimamente en el
hotel «Los Angeles», de esta capital, y
en la actualidad en ignorado paradero,
para (jue comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, número 8, segundo,
el día 7 de enero próximo y hora de las
orree y veinte minutos, a la celebración
del juicio de faltas' seguido sobre escán-
dalo contra Fernando Velasco Terán ;

7feberá comparecer con las. pruebas de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 9
"

Sangrados Martí» (Mariano), de
treinta y cinco años, carpintero, hijo de
Hilario y de Juana, natural de Iscar
(Valladolid_), domiciliado últimamente en
la plaza de Mariano dé Cavia, ,núme-
rp 1, se le cita para que el tfía 23 del
próximo enero y hora de las diez v me-
dia comparezca ante el.Juzgado muni-
.cipal número 13, sito en la calle ce Ore-
llana, núme"ro n, primero izquierda, a
celebrar juicio, de faltas númeroj4i2.*

(B.—29.286)
Po'r la presente se cita a Antonia Mo-

reno Robles, de setenta y cuatro años,
viuda, sus labores, hi^a de Juan y Ma-
ría, natural de Carayaca (Murcia), y a
María Sánchez Moreno, de veinticinco
años, soltera, sus labores, hija de An-
tónio_ y Antonia, naftural de Bernardo
(Murcia), domiciliadas últimamente en
el Tejar de Salas (Quinta de la Paloma)
y en la actualidad en ignorado paradero,
para que comparezcan ante la Sala au-
diencia de éste Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 8, se-
gundo, el día 7 de enero próxirpo y hora
de las once, a la celebración del juicio
de faltas seguido bajo el número 685,
sobre lesiones producidas "por María
Sánchez a Antonia Moreno; deberán
comparecer con las pruebas de que in-
tenten valerse .-

JUZGADO NUMERO 14
María González Gómez, de veintiún

años, soltera, hija de Silvinio y de Vir-
ginia, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Arriaza, número 7, piso bajo iz-
quierda, comparecerá el día 14 de enero,
a las- diez, ante el Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio verbal "de- faltas por malos tratos,
instruido contra Dolores Fernández Ur-
ga1* ~

ÍB—29.335)

Martínez Sánchez (Alfonso), de vein-
tinueve años, casado, jornalero, hijo de
Saturnino y de Bonifacia, natural de Ri-
'bas de Vaciamadrid (Madrid), domici-
liado últimamente en Comandante For-
te^., número planta bajá, .se. le cita
para que el día 23 del próximo enero
y hora de "las diez y media comparezca
ante el Juzgado municipal número T3,
sito en la calle de Orellana, número 11,
primero izquierda, a celebrar juicio de
faltas número 300.

(G. C.4-4.475) (B—29.280)

JUZGA-DO NUMERO 14 ,
,(B.—29.271)

JUZGADO NUMERO 12 Primitiva Alvarez González, que usa
también el nombre de Primitiva Tineo
López, de cuarenta años, viuda, hija de
Fermín y de Juana, y cuyo actual domi-
cilio y paradero se* ignoran, .comparecerá
el día 31 de diciembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 14, sito en
la calle de Santa C.atalina, número 3,
principal, a celebrar juicio verbal de faltas
por hurto, número 409, de 1945, ins"
truído contra la misma.

En los autos de juicio de faltas por
lesiones seguidos en este Juzgado mu-
nicipal número 12, de los de esta capi-
tal, sito/ en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4, entre Francisco Sánchez Gómez,
'de treinta y cinco años, casado, jorna-
lan., hijo de Alejandro y de María, na-
tural de Jaén y vecino de este capitai,
con domicilio en la calle de San Ger-
mán, número 6 (hoy en ignorado para-
dero), se ha señalado para la .<-lebra-
stón del correspondiente juicio, t aje el

"número 611, la audiencia del día 17 de
enero próximo y hora de las once de
su mañana, donde deberá comparecer el
mencionado denunciante.

(B.í-29.359)

Por la presente se cita a Manuel Gar-
cía "Lizarraga, de diecisiete años, soltero,
mecánico, hijo de Víctor y de María,'
natural de Beasaín (Guipúzcoa), domi-
ciliado últimamente en la calle de Mon.
tesa, número n, 3.0, de esta capital, y
en la actualidad en ignorado paradero v
para que comparezca ante la Sala aú*-*
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera lie San Francisco, número 8, 2.°, el
día 7 de enero próximo y hora .de las
once, a la. celebración del juicio de faltas
seguido bajo el número 715, sobre daños
y lesiones que se produjo al chocar con
un automóvil, de la propiedad de don
José María Vázquez Campúa; deberá
comparecer con las pruebas de qué in-
tente valerse. *

(B.—29.339)

Jiménez López (Obdulia), de cuarenta
y dos años, casada, natural de Aldeaseca
de Arévalo -(Avila), domiciliada última-
mente en pasaje Francisco García Moli-
na, número 3, se la cita para que el día
23 de enero próximo y hora de las diez
y media comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en _a calle de
Orellana, número 11, primero izquierda,
a celebrar juicio de faltas número 547.

(B.,—29,281)

Alonso Aragón (Luis), d*r'veinticua-
tro años, casado, jornalero, hijo de Flo-
rentino y deiAgustina, domiciliado últi-
mamente en la calle del Espíritu Santo,

número 34, comparecerá el día 14 de
enero, a las diez, ante el Juzgado "mu-

-nicipal-número 14, sito»en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, _ a
celebrar juicio verbal de faltas por lesio-
nes,- número 546, de 1945, instr«ído con-

-tra el mismo.

(B—29.333)

En los autos de juicio de faltas por
estafa, número 499, seguidos en este
Juzgado municipal número 12 contra
Mariano Cepeda Moreno, cuyas demás
circunstancias se desconocen, y de ig-
norado paradero, se ha señalado para la
celebración del oportuno juicio la audien-
cia del día 17 de enero próximo y hora
de las once de su mañana.

(B.—29.250)

(B.—29.334)

Maña Martínez (Amparo), de veinti-
cuatro años, soltera, maestra, hija de
José María y de Crisanta, natural de
Laredo (Santander), domigiliada última-
mente en San Francisco, número' 8 (La-
redo), se la cita para que el día 9 de
enero y hora de las diez y media de su
mañana comparezca ante-el Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en. la calle de
Orellana^ número 11, primero izquierda,
a celebrar juicio de faltas número 208.

(B.—29.283)
(B.—29.358)

Por la presente se cita a Antonio
Aguilera Teikido, de cuarenta" años,
casado, empleado, hijo de Enriqjie y Ma-
ría, y domiciliado últimamente en la ca-
lle del Cardenal Cisneros, número 1, y
en la- actualidad en ignorado "paradero,
para que comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-

Arturo Vázquez Castro, de treinta y
nueve años, casado, hijo de Juan y de
Francisca, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignoran, comparecerá el día 31
de diciembre, a las diez y treinta de la
mañana, ante el Juzgado muñigal nu-
mero !44, snto en la ,calle dejppa Ca-
talina, número 3, principar-^BTcelebrar
juicio verbal de faltas por estafa, bajo

el número 481, de 1944, instruido cor|
mismoB

En los autos de juicio de faltas por
hurto, número 574., contra Gerardo Vé-
lez Martínez, de dieciocho años, soltero-
jornalero,' hijo de .Santiago v de Cán-dida, natural de Alpedrete de la Sie-
rra (Guadaljara), hoy en ignorado pa-
radero, se ha' señalado para .la celebra-ción del juicio el día 17 de enero pró-
ximo, a -las once de su mañana, donde
deberá comparecer el mencionado de-
nunciado.

rrera de San Francisco, número 8, 2.0, el
7 de enero próximo y hora de las

once, a la celebración del juicio de faltas
s*guido bajo el húmero 482 desorden,
sobre lesiones sufridas por Emilio Ba-
llesteros Peláez, producidas por morde-
dura de perro, de la propiedad del denun-
ciado; deberá comparecer con las prue-
bas de que intente valerse.

(G. C—4.478) (B.—29.268)

(B.—29.290)

García Santiago (Pilar), natural de
Bilbao (Vizcaya), de veinf cuatro años,
soltera, sus labores, hija fe Elido y deMarfil, domiciliada últimamente en Con-de de Peñalver, número 37, 'se la citapara que el día 23 de enero v hora' delas diez y treinta de su mañana compa-rezca ante el Juzgado municipal número
13. sito en Orellana, número n, primero
izquierda, a celebrar juicio de faltas nú-mero 151.

HB-—29.2-5-7

18.
______T í4j>

H-^ñ^l juicio de faltas número 590.
I945. seguido por desobediencia contra
José María Serrate Urquiza, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio.
que tendrá lugar en este Juzgado, si o

en la plaza del General Vara del Rey-

número 17, el día- 26 de 'enero pro:«-
mo, a las diez horas del mismo, a cuy

acto se cita a José María Serrate Urquiza,

que se encuentra en ignorado para aero,

para que comparezca provisto de
pruebas de que intente. valerse,

/ . (B.—2<)-277 1'

(B.—59.251)

En los autos de juicio de faltas por
tentativa de hurto-contra Andrés Gonzá-lez González, de veinticuatro años', sol-
tero, albañii, hijo de Francisco y de Ju-liana, natural de Carabanchel A-fto (Ma-
drid), domiciliado en la calle de Martí-
nez Campos, númeco 19 (Puente de Va-
llecas), hoy en ignorado paradero, se ha
señalado para la celebración del juicio
correspondiente el día 17 de enero pró-
ximo y hora de las once de su mañana.

Por la presente se cita a -Faustino
García Lozano, de treinta años, casado,
ingeniero agrónomo, hijo de Faustino yFlorencia, domiciliado últimamente en

-esta capital, Tribulete, número 9, y en
la actualidad en ignorado paradero, para
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la carrera de

(B.—29.289)

Santiago Fernández (Victorina) de
cuarenta y dos años, viuda, hija de Do-
nato y <te Feliciana, natural de Reinosa(Santapder), domiciliada últimamente enMana de los Angeles, número 52 se Imp. Provincial.— Vector Esquerdo, 5a


